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¿A quién está dirigido?

¿Qué es formado y activo? 

¿todos deben cumplir eso?: NO, solo el Grupo Responsable



Como esta constituido cada proyecto

GRUPO RESPONSABLE: conformado por uno o más investigadores/as que 
asumen conjuntamente con la Institución Beneficiaria la responsabilidad 
científica, tecnológica y administrativa del proyecto.

Investigador Responsable (Director): Dentro de este Grupo Responsable, deberá 
ser elegido el/la Investigador/a Responsable del proyecto, a través del cual la 
Agencia I+D+i, establecerá la relación técnico

GRUPO COLABORADOR: Conformado por personal de investigación radicado 
en el país o en el exterior (investigadores/as, becarios/as, técnicos/as, estudiantes 
o profesionales).



Requisitos de los grupos responsables y del IR



¿Qué categorías hay y cuánto se financia?



¿Que es investigador inicial y cómo se constituye el GR 
y el GC?



¿Que es investigador inicial y cómo se constituye el GR?



¿Qué es grupo de reciente formación y cómo se 
constituye el GR y el GC?



¿Qué es grupo de reciente formación y cómo se 
constituye el GR?



¿Qué se evalúa?



http://www.agencia.mincyt.gob.ar/frontend/agencia/convocatoria/502


